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A N A L ISIS DE LA S M O D IFIC A C IO N E S A  L A  LE Y  DE G EST IO N  DE R E SID U O S  
PE L IG R O SO S EN A R G E N T IN A  EN EL PE R IO D O  2019 - 2020

Villalva Adriana E.
a d r ia n a e v a n g e lin a @ o u tlo o k . co m

Resumen

La presente investigación busca establecer si el decreto 591/2019 fomenta una mayor protección ambiental materia de 
gestión de residuos peligrosos. Este decreto genero gran controversia ya que se consideró que permitía el ingreso de los 
residuos extranjeros. Para la presente investigación se adoptó un enfoque cualitativo y exploratorio. Se arriba a la con­
clusión de que el decreto es contradictorio, ya que tiene por finalidad generar la valorización de los residuos, pero flexi- 
biliza los procedimientos y no establece una política clara de reciclaje de los residuos internos.

Palabras claves: CONTAMINACION AMBIENTAL, REGULACION, POLITICA PUBLICA

Introducción

La ley 24051 establece los presupuestos para la gestión de residuos peligrosos, así como la generación, manipulación, 
transporte y tratamiento de estos. Esta ley fue sancionada en 1992 y en su artículo tercero prohíbe la importación, intro­
ducción y transporte de todo tipo de residuos provenientes de otros piases al territorio nacional y sus espacios aéreo y 
marítimo. Actualmente se ha visto muy en discusión la reglamentación de esta ley por la sanción del decreto reglamen­
tario 591/2019. Esta reglamentación fue muy cuestionada por las modificaciones que planteaba, lo cual llevo a su poste­
rior derogación a través del decreto 148/2020.

Tal es así que la ONG Greenpeace emitió un comunicado solicitando la derogación del decreto reglamentario 591/2019 
fundamentando que el presente decreto violaba el Convenio de Basilea firmado por la Argentina en 1992. Y desde la 
ONG expresan que el decreto toma un concepto restrictivo de residuos modificando lo establecido en el convenio de 
Basilea, lo cual implicaría una legalización del acceso de materiales. Al igual que la ONG Greenpeace, la federación de 
cooperativas y entidades afines al reciclado limitado se opusieron al decreto 591/2019 presentado la solicitud de revo­
cación del decreto al entonces presidente de la Nación. Ambas organizaciones se oponen por considerar al decreto como 
inconstitucional, ya que según estas violaría el articulo 41 de la Constitución Nacional Argentina y a la ley 24051 con­
siderando que el decreto estaría permitiendo el ingreso al país de los residuos peligrosos.

Sin embargo, el circulo de políticas ambientales considera que el decreto no es contrario a las normas nacionales o in­
ternacionales. Considerando que el decreto 591/2019 mejora el decreto reglamentario anterior (181/1992) ya que en 
ambos casos se permite el ingreso de materiales provenientes de residuos. Según ellos el decreto reglamentario de 2019 
requiere que el residuo haya perdido su condición de tal y además exige que se cumplan requisitos de calidad y cantidad 
que van a ser revisados para la obtención del certificado de inocuidad. Por todo esto el circulo de políticas ambientales 
consideran que le decreto 519/2019 endurece la política de importación de residuos.

Si bien todo lo expuesto hace referencia la situación específica de la modificación de la normativa argentina, la gestión 
de residuos es un problema mundial. Cada vez son más los países que exportan sus residuos, ya que cada vez produci­
mos mayor cantidad de residuos. Para lograr esto los países más desarrollados buscan países con políticas ambientales 
flexibles. Incluso se fomenta el traslado de residuos reciclables, pero no se asegura el traslado y desecho correcto de los 
mismo ya que estos vuelven a ser residuos(Agencia Europea de Medio Ambiente, 2009). Por lo cual la Agencia Euro­
pea de Media Ambiente (2009) explica que para el traslado de materiales reciclados se debería contar con un resumen 
de la composición de los materiales, y esto cobra gran relevancia cuando hablamos de residuos electrónicos.

Frente a esta problemática la presente investigación tiene como objetivo analizar las modificaciones que se fueron dan­
do durante los años 2019 -  2020 a la ley 24051 de Gestión de Residuos peligrosos. Se analizará la relación entre la ley 
mencionada y los decretos reglamentarios, así como su relación con la Constitución Nacional y el Convenio de Basilea. 
Se buscará establecer si el decreto 591/2019 fomenta una mayor protección ambiental en materia de gestión de residuos 
peligrosos.

La ley 24051 establece que la gestión de todos los residuos peligrosos se deberá regir por lo establecido en esta norma, 
incluso cuando estuvieron destinados al transporte, o cuando se considera que dichos residuos pueden afectar a las per­
sonas o al medio ambiente. La ley define a los residuos peligrosos “.. .todo residuo que pueda causar daño, directa o in­
directamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general.” A vez en su articulo 3 
la ley expresamente prohíbe la importación e introducción de todo tipo de residuos que provenga de otro país.

Conte Grand (1998) define a las substancias “tóxicas” o “peligrosas” o “especiales” como aquellas “q u e  tie n e n  la  c a ­
ra c te r ís tic a  d e  q u e  so n  c a p a c e s  d e  in f l ig ir  d a ñ o s  s ig n if ic a tiv o s  a u n q u e  se  e n tr e  e n  c o n ta c to  c o n  u n a  m u y  p e q u e ñ a  f r a c ­
c ió n  d e  é s t a s ”.
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Materiales y método
Para la presente investigación se adopto un enfoque cualitativo y exploratorio, a través del cual se realizó un análisis del 
corpus de documentos legislativos compuestos por la ley de gestión de residuos peligrosos y los documentos vinculados 
a la misma, a fin de determinar de manera integral el grado de protección ambiental que fomentan las normativas actua­
les en materia de residuos peligrosos. Para lograr este objetivo también se analizaron informes técnicos y opiniones de 
distintas ONG como ser Greenpeace y el circulo de políticas ambientales. También se realizó una entrevista no estructu­
rada a un actor clave de la gestión pública nacional que tiene conocimiento sobre la normativa en cuestión a fin de esta­
blecer la interpretación de la normativa.

Resultados y discusión
El decreto 591/2019 sancionado el 26 de agosto de 2019 modifica a la ley de gestión de residuos peligrosos establecien­
do nuevas definiciones de residuos y estableciendo un procedimiento especial para el ingreso de residuos al país. Este 
decreto si bien en su artículo uno mantiene la prohibición del tránsito, la introducción y la importación de todo tipo de 
residuos al país. En su articulo dos redefine las exigencias para esta prohibición incluyendo en la prohibición a aquellos 
residuos revalorizados que no cumplan con las exigencias y el procedimiento establecido para la importación. Se esta­
blecen como condiciones para permitir la importación que la sustancia u objeto sea para una finalidad especifica; que 
tenga un mercado especifico que lo requiera; que se cumpla con los requisitos técnicos y las normativas vigentes y que 
no genere un impacto negativo en el ambiente o la salud.

Sin embargo, Pouikli (2020) afirma que, si bien los residuos son subproductos claves dentro de el estilo de vida econó­
mico y social y moderno, es uno d ellos principales problemas ambientales y para la salud, aunque se intente controlar­
los. Que gestionados de manera inadecuada pueden causar daños de gran importancia en la salud y en el medio ambien­
te (Plaza, Pasculli, Castillo, Durán, & Coronel, 2008).

El decreto 591/2019 define a los residuos como “to d a  su s ta n c ia  u  o b je to  a  c u y a  e lim in a c ió n  se  p ro c e d e , se  p r o p o n e  
p r o c e d e r  o  s e  e s tá  o b lig a d o  a  p r o c e d e r ”. Y amplia este concepto especificando que se considera también residuo "... a  
to d o  m a te r ia l, su s ta n c ia  u  o b je to  q u e  p r e te n d a  s e r  im p o r ta d o  o  in tro d u c id o  e n  e l  m ism o  e s ta d o  e n  q u e  fu e r a  d e se c h a d o  
p o r  e l  g e n e ra d o r , y /o  s e a  o fr e c id o  a  n u e s tro  p a í s  ta n to  en  fo r m a  g r a tu ita  o  a b o n a n d o  u n a  p r im a  p a r a  su  re c ic la d o , tr a ­
ta m ie n to  o  d is p o s ic ió n  f in a l .  ” Con este concepto amplio de residuos el decreto excluye de la prohibición de importación 
a aquellos residuos que hayan pasado por un proceso de reciclaje, convirtiéndolos en materia prima. Este concepto in­
cluye una mirada desde la economía circular, ya que la política de economía circular implica concebir a la interrelación 
entre recurso, sustancia, producto y residuo y teniendo en cuenta el hecho de que los desechos pueden concebirse como 
una materia prima y utilizado como tal en un proceso de producción (Pouikli, 2020).

Este fijaba su aplicación en 30 días luego de su sanción, si bien el decreto entro en vigor el 25 de septiembre de 2019, 
fue derogado en febrero del 2020 por el decreto 148/2020 bajo el fundamento de inconstitucionalidad al igual que la re­
solución 3 de 2019 que establece el procedimiento. El decreto se considero violatorio del articulo 41 de la Constitución 
Nacional que expresa que “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desa­
rrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 
generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo.. ."(Nación Argentina, 1994).

El procedimiento para la importación de sustancias u objetos valorizados se estableció en la resolución N° 3 de 2019 del 
Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación. La resolución establece que los insumos revalorizados que se podrán 
importar son: Chatarra ferrosa y no ferrosa, rezagos de papel y cartón, vidrio roto, casco y cascote y rezagos plásticos. 
Pero limita la importación de estos objetos o sustancias al cumplimiento de que tengan una finalidad especifica de uso 
como materia prima de un proceso productivo o como producto de uso. La resolución especifica que en caso de que el 
objeto o producto no cumpla con los requerimientos establecidos, será devuelto al lugar de origen.

Y finalmente la resolución busca promover el reciclaje estableciendo que “en v is ta s  a  e s t im u la r  e l  r e c ic la d o  d e  r e s id u o s  
a  n iv e l  n a c io n a l d e b e rá n  p r o p ic ia r s e  p o l í t ic a s  p ú b l ic a s  a  f i n  d e  a u m e n ta r  lo s  n iv e le s  d e  r e c u p e r a c ió n  y  v a lo r iza c ió n  en  
e l  m e rc a d o  in te r n o ”.

Conte Grand (1998) afirma que “ . d e  n o  e s ta b le c e r  a lg ú n  tip o  d e  p o l í t ic a  c o n  r e s p e c to  a  lo s  r e s id u o s  p e lig ro so s , se  
l le g a r ía  a  q u e  su  g e n e ra c ió n , tr a n sp o r te  y  tr a ta m ie n to  d if ie r a n  d e  lo  ó p t im o ... ”.

Conclusión

El objetivo de este trabajo fue establecer si el decreto 591/2019 fomenta una mayor protección ambiental en materia de 
gestión de residuos peligrosos, a lo que se arriba como primera conclusión que el decreto es contradictorio, ya que tiene 
por finalidad generar la valorización de los residuos, pero flexibiliza los procedimientos y no establece una política cla­
ra de reciclaje de los residuos internos. Los objetos y sustancias en listados en la reglamentación de los cuales se permi­
te su importación son materiales que también se generan en la Argentina, por lo cual sería más necesario una que fo­
mente a la valorización de los residuos internos. Si bien uno de los cuestionamientos al decreto fue que permitía el in­
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greso de basura al país, lo cual es contrario a las prohibiciones establecidas en la constitución, el decreto y su consi­
guiente resolución no permite en ingreso de basura sino de residuos revalorizados que sirvan de materia prima en los 
procesos productivos. Y  si bien es inconstitucional, lo es porque es contrario a la preservación del ambiente conforme lo 
establecido en el articulo 41 de la constitución. Ya que los residuos por mas que se encuentren revalorizados, luego vol­
verán a ser residuos lo cual masifica nuestro problema de generación de residuos. Incluso el decreto admite el ingreso 
de plásticos revalorizados lo cual actualmente es un gran problema interno.

En cuanto al procedimiento si bien se estableció en el decreto la necesidad de contar con un certificado de inocuidad, 
luego esto no se resolvió en la resolución. Y si bien el decreto y la resolución fueron derogados por el decreto del decre­
to 148/2020, este último tampoco estableció un procedimiento, sino que insto a los legisladores a generar un nuevo pro­
cedimiento para lograr la gestión de los residuos peligrosos que ingresan al país, lo cual hasta hoy en día no sucedió.

S e  e n tie n d e  q u e  u n a  a d e c u a d a  g e s t ió n  e s  a q u e lla  q u e  c o n te m p la  lo s  p r o c e s o s  d e  g e n e ra c ió n , m a n ip u la c ió n , a c o n d ic io ­
n a m ie n to , a lm a c e n a m ie n to , tra n sp o r te , n u e v o  a lm a c e n a m ie n to  y  d e s tin o  f in a l ,  to d o  e llo  s in  c a u sa r  im p a c to s  n e g a tiv o s  
a l m e d io  a m b ie n te , y  d e  s e r  p o s ib le , c o n  u n  c o s to  re d u c id o  (Escobar Vazquez, Aguila Hernandez, & Gari, 2005).

Tal y como expresan Plaza y otros (2008) para lograr una gestión adecuada de los residuos es necesaria la capitación del 
personal técnico, ya que la falta de conocimiento de la gestión de residuos conlleva a un daño sobre el medio ambiente.
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